
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., JUNIO PRIMERO (1º) DE DOS MIL   VEINTIUNO (2021).- 

 

Reorganización – Persona Natural Comerciante – Olga Lucía Posada Rendón. 

Radicado: 1100131 03 009 2017 00735 00.  

Ingresó: 05/04/2021. 

 

En atención a las amplias facultades otorgadas por el artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, 

SE, 

RESUELVE: 

 

1. Requerir a la solicitante del trámite de reorganización, para que informe sobre la 

situación actual de la obligación que anunció tener con la señora MARÍA LONDOÑO, 

identificada con la C.C. 51.673.167, por una suma de $28’000.0001. Así como también, 

para que aporte constancia de la notificación que se haya surtido frente a la acreedora 

en comento, ya que este no obra en el expediente. En igual sentido, deberá proceder 

con lo correspondiente a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

entidad que fue presentada en la lista de acreedores. La promotora dispone del término 

judicial de tres (30) días para cumplir con tal carga procesal, so pena de dar paso a los 

efectos previstos en el art. 317 del CGP.-. 

 

2. Apórtense los documentos que acrediten los supuestos de cesación de pagos que 

justifican la obligación por un capital de $443.466.544 en favor de la misma promotora, 

la cual fue clasificada en la Clase D del Proyecto de Determinación de Derechos de 

Voto. En igual sentido, amplíense los motivos legales de tal actuación. La promotora 

dispone del término judicial de tres (3) días para atender este requerimiento. 

 

3. Sobre el trámite a que hace referencia el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, se 

resolverá nuevamente y, una vez cumplidas las exigencias establecidas en los 

numerales que anteceden. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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